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CAPÍTULO XI

organización sindical y derecho laboral

1. La Organización Sindical. El Congreso Sindkal y los
Consejos de Empresarios y Trabajadore?_ 1:a Delegac~6n NaclO'"
nal de Sindicatos y sus OrganQs. Los smdIcatos NaclOnales. El
Sindicato de la Construcción. La Organización Sindical en los
ambitos provincial y local. Los Consejos EConómicvs Sindicales.
Actuación en el or<ien social v asistencial.

2. seguridad Social: Ley de Ba.'>es de 28 de diciembre
de 1963 y normativa legal complementaría. Entidades gest:oras
y colaboradoras. Regimenes eXLStentes. Concepto de .la~ . slt.l!a­
ciones protegib1cs. Obligatoriedad y aka11Ce de ]a aflllaclOll.
Acción protectora. Seguridad Social esp~-cial de lo;:> funcionarios
PUblicas.

3. Seguridad e Higiene en el Trabajo: ccncf:pto. _Situación
actual de los riesgos laborales en la construcción. AS¡X"{'tos so­
cial y económico. Aspecto juridko de la pT€vención de ries­
gos; el Reglamento de Seguridad e Higícne en la Construcch\n
y Obras Ptibllcas de 20 de mayo de 1952. Causas de los ac{+
dentes. La Comisión de seguridad en la Industria de la Con.'S­
trure1ón. Análisis critico de los -díSPQsitívos y normas de pre­
vención de riesgos. Enfennedades profesionales de la cons­
trucción.

4. Reglamentación Nacional de Trabajo en la Con.strucción
y Obras Públicas. Reglamentación General del Trabajo del per­
sonal operario de los Servicios y Organos dependientes del Mi­
nisterio de Obras Públicas. Reglaméuta.eión Nacional del Traba­
jo del personal obrero de puertos. Otras Reglamentaciones del
Trabajo en tndustrias relacionadas con las obras públicas.

CAPÍTULO XII

La industíUz de la vcmstrucd.ón

1. 1..& industria de la construcdón: sectores integrantes.
Cara.cteristicas singulares de la industria. La industda de los
materiales de construcción. La automatización y normaliZaCV)'1
en la fabricación de materiales de construcción.

2. Parque nacional de maquinaria. Su volumen y compo.si~

ción. Los parques oficiales. Mecanización y explotación, Criterios
de amortIzación, conservación. utilIzación y r8posicíún de equi­
pos. Costes y rendimientos.

RESOLUCION de la Jcjatura Provincial de Carre~

teTas de Málaga referente al concurso-oposición,
turno restringido,. de una l)laza de Capataz de Bri·
gada anunciado en el «Boletín O/ietaL del EstadO}}
número 35. de fecha 10 de febrero de 1971. para
una vacante de Capataz de Brigada existente etl
la plantina de esta provincia.

Aspirantes admitidos al concurso-oposición, turno restringido.
de una plaza de Capataz de Brigada anunciado en el «Boletín
Oficial del Estado» númerOc 35, de fecha 10 de febr{'ro dI::' 1971
para una vacante de Capataz de Brigada existellte en la plan­
tilla de esta provi~cia:

1.0 Cristóbal Pareja Ruiz.
2.° Joaquín Rojas Mena.
3.° Pedro Garcia Lago.

E! Tribunal que juzgará los exámenes del coucurso~oposición

de referencia, debidamente autorizado por el ilu....tr1simo seúor
Subsecretario con escrito número 31-332-71 MA, de fecha 16 de
marzo de 1971, será el siguiente;

Presidente: Don Francisco Fernánde:r:-Castanys Lóprz, In­
geniero Jefe provinciaL

Vocales:

Don José María Varona L6p€z, Ingeniero de Caminos.
Don Antonio Caiiada Mena, Ayudante de Obras Pública.'>.
secretario: Don Francisco Barrios Hurtado de Ivlendoz;t

Técnico Administrativo. '

Los exámenes tendrán lugar en esta Jefatura Provincial. sita
en el p.aseo de la Farola, número 23. el dia 29 de abril de 1971,
a- las dIez horas.. •

Málaga, 24 de marzo de 197L-··El Ingeniero Jefe.-1.842-E.

RESOLUCION de la Junta del Puerto de Valen­
cia por la que se transcribe la lista provisional de
aspirantes admitidos 11 exc-luídos a la oposición li­
bre para la provisión de dos plazas vacantes de
0ftcf.ales de segunda administrativos.

Aspirantes admitidos y excluidos a la oposición libre para
la provisión de dos plazas vacantes de Oficiales de segunda
adn11nistrativos.

Admitidos

D." Antonia Alvarez Mallol.
D Juan Hernández Marti.
D. Francisco Diaz Alvarez.
D." Juana Almenar Belmonte.
D. Luís Francisco Mallol García.
D. Josú Malina. Sánchez.
D, José Costa Negre.

Excluido!>

Ninguno.

Los interf'sados podrán interponer en el plazo de quince
días, a partir del siguiente a la publicación en el «Boletín
Oficial del Estado}} de la presente R€solución, ante el PreSl­
dente de la Junta del Puerto de Valencia, las reclamacíones
previstas en el articulo 121 de la Ley de Procedimiento Admi­
nishativo.

Vaienda, 22 de marw de 1971.-El Presidente, Bernardo de
Lassala,-El Secretario, José Míguel López Jamar.-1.731-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 15 de marzo de 1971 por la que se
convoca Ca1u::urso-oposicioflt para proveer plazas de
Profesores encargados de Laboratorio en la Escuela
Técnica superior de Ingenieros de Telecennunka­
cwn.

Ilmo. Sr.: A fin de cabrir plazas vacantes de Profesores
encargados de Laboratorio de Escuelas Técnicas Superiores,
de conformidad con 10 dispuesto en el articulo segundo de
la Orden deM -de diciembre de 1009 (<<Bol€'tin Oficial del Estado»
del 23 de enero· de 1970),

Este Mimsterio ha res'lelto convocar concurso-oposición para
proveer en la Escuela Técnica Supenor de Ingenieros de Teleco­
municaCIón 19..'> stgulentes:

Laboratorio de «Lineas y Cablesi}
Laboratorio de (Electrotecnia».
Laboratorio de (;(Fisica».

Percibirán la remuneración anual de 72.000 pesetas, más
dos pagas extraordinarias en los meses de jalio y diciembre,
36.000 pesetas anuales de gratificación fija y demns emolumentos
legales que puedan corresponderles.

El concurso--oposición se ajustará a las normas que se in­
dican:

L GenerolelJ

1.<1 Se regirá por lo establecido en la presente convocatoria,
Orden de 24 de diciembre de 1969 (<<Boletín Oficial, del Estado»
del 23 de enero de 1970) pOr la que se aprueba el Reglamento
de Profesores Encargados de Laboratorio de Escuelas Técnic~

Superiúres, Réglamentacion General para jngreso en la A~inI?­

t-ración Pública, aprobado por Decreto 1411/1968. de 27 de Jumo
(<<Boletín Oficial del Estado» del 29). y Decreto de la Presidencia
del Gobierno 315J1964, de 7 de febrero (<<Boletín· Oficial del
E$tadQ)~ del 15), por el que se aprueba la Ley articulada. de
Funcionarías Civiles del Estado. .

2." El nombramiento tendra la duración de cuatro años.
Que podra prorrógarse por un periodo de Igual tiempo, previo
jnforme favorable de la Junta de Profesores del Centro respec­
tivo. A efectos de tales prórrogas se cons:derará como mérit-o
ia obtención del título de Doctor. En todo caso. tanto para
la primera Como para las prórrogas sucesivas deberá justificarse
la realización de una actividad investigadora suficiente.

3," La convocatoria y sus bases y cuantos actos administra­
tivos $-e deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podrán
ser impu;~nados por los interesados en los casos y en la forro,
establecida en la Ley de Procedimiento Administrativo,

n. Requisitos

Son necesarios para ser admitidos:

1.f' Ser -espaflO: y mayor de edad.
2.n Hallarse en posesión o estar en condiciones de obtener

sin mil::; trámite que el abono de los derechos para su expedición
cualquiera de las tItulos de Arquitecto, Ingeniero por Escuela
Técnica Superior o Licenciado por Facultad Universitaria.

3.o No padecer enfermedad contFl.giosa ni defecto físico que
le inhabilite para la docencia,

4.° No haber sido separado mediante expediente disciplinario
del servicio del Estado o de la Administración Local ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de la,,> funciones pílblicaa.
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Núrilero Nombtey apellidos Puntos

1 D, Fernando CandorcioBernal 34-
2 D. Teodoro Núfie2 SolAno .. ; 3l

RESDLVCION de la .Junta de Energía Nuclear
por la que se hMe pUblica la relación de aspiran­
tes aprobados por el TribUnal calijicador del con~

cllrso-oposicíón .para cubrir dos plazas de la escala
y grado de A-4,especialidad Calculista.

:El TrIbunal calificador delooncur~posición COU'lo"Ocado
por Resolución de 15 de-sePtiembre de 1970 (<<Boletin ,Oficial
del .. Estado)}, nÚlne,ro 262•. de 2 'de noviembre) para provee!'. dos
pl~as' de ,la escala:. Y gl'ad0deA:--4, .'especialidad. Calculista. en
la plantilla de la. Junta, de" ,Ene,rgta Nuclear, con destino en
el Centro Naciona~ de Energia Nucleat«Juan Vigón»-. eleva
a. esta: Prezidencia .·propuesta .. de- los"opositoresaprobados, inte­
grada por los siguientes sefiores:

INDUSTRIAMINISTERIO DE

Primero.~Expli-car unaprá-ctica ·del programa pre.sentado
potel carididato de un :tenul..elegido por el TribunaJ. entre
kessacadosalazar~

&egundo...--R-e-alízaci6ndeotro trabajo práctico con expllcación
de los fundamentos cientificos y técnicos. Se elegirá por el
candidato entre trestem.a.s· obtenidos .al. azar del cuestionario
redactado por el Tribunal.

,2.,° .El TribunaJ. detertn1na.rá. el: ,tiem¡>(), máximo 4e duración
de cada ejercicio y la f0rIll1l dedesarrol~l9t . .

3.0 Si duran,té la praeti~ de 1&$ pru~a.s se observara la
vulneración, de 10 d.. ispuestO-.. en esta. 'convdciltorla. los opositores.
podrán reclamar- ante el' 'DClbUnal'el iltisinOdia de la 1D!racclón
odeIltrod-elsiguiente día hábil.

VIL Calijicactón deles eiercicic8, Pf-opuesta.1/ aprobació.

El 'Tribunal., en vista. de los re$UJtaqoa de las pruebáa 7
de los rnél'~tos:acred1tados'por.lo~asi>fran~•.de los que realiZará
unava1ora.ción conjunta•. form41ar*pr-opuesta unlpersonal-ba&­
tando .elvoto de la mayorla,.,,-pll.t8. ocuparla va.ea.nte anunciada.
La-propuesta o la declar,aqt6n Cie,n.o haber .iugarJ\ la provisión,
QUe se hará pública. inmediatarrlente· ,que 'se acuerde, se remitirá
por el Pre$ldente al. Director ,de :la ESC1¡1.ela, QuIen la cursará
a la Dirección Qen-er&l de UniVoEir.5ida-des elnvestígae1óD..

VIII. Pr-esentaciOnae documentos

1.0 . Los aSpirantesinCltiidos, e1,l .. la.:propuesta presentarán.
aIlteeste Departamenro-5ección de~t16p de Per$011al y
Ord~na.ción, .. Académica"cte ,Enseñ8J.lZas '];'éc~ dentro del
plazo de treinta .•·.dias há!Jlles·a.pa.rt~' ~ .. la fecha en Que se
publicó, lossiguientés documentos acrédi~t.ivoa de las oondicl()oo­
nes..de capacidad' y 'r-equis1to~ex~gfdos en la presente convo-catoria: . , . . ,

a) Pat:t1da de na.etmlentó.
b) Copla oompuJ.sa.<J:a.deltitulo acadillnico.
e) Oertificación.médica.
d)~c~~acló,:n.Jtl1"a<4 '.'~.nohabet sldoseparado de nlngtln

CuerPQ del :E:Stado,:provine1a<l, Municipio.
'~)certi;fIcaciónnegatlva.deaIlte¡;edente1¡ penaie&
1) Las ()positoras, •. c¡ertif1eación.· -de ,tener' cumplido o estar

exentas ,del~ervicio$OCia!.
g) .. Lo5'sacerdotes.. la UeenhiAecl~ea·corres,pondle-nte.
2~0.Qtllen,ésIl() 10 rea1i~nd,entrodel plf\ZO indicado, salvo

Ms9$ de tu,~zaII1ay,ot,per~erán't04()SlOS' derechos a obtener
el :correspondieIl:tf.noIIibratlliento. slnpez:Juieio ~e la responsab1l1·
da(t en que pudieran. Incurrir. porfa~ 'E!D la instancia a
q\le·. se refiere el a,partadoprimero',de lan<R'ma m de esta
coÍl-vQcatorHi;

LQS aspit,a:ntesque tel1gan Jacol1diciólide funcionarIos públi­
cose3taran,éxentos.de j~i{l~documentaltnentelas oondicio-­
nes,yrequisitos ya demostrados paraobtlmer sutmterior nombra.­
rn1ento,deóiendopr~sentar :certifieaciónqel~inisterio u orga­
niSIno de'que- dependan·. a,creditll..ndosu condIción y cuantas cir­
cunstancias consten en su hoJadeSU'Yict~

lp'qígOa: V. l. para SucpllOcJ.rn:iento y' demás efectos.
Dios gUarde a V.l. much6saños.. .'
Madrid, 15 detnarzo de 1971.':-P; D" el subsecretario, RIcardo

Diez.

TImo. sr. Director general de Universidades e lnvestlgaciótl.

IV. Tt-ibunales

El Tribunal se designará por la Dirección GeneraJ.de Univer­
sidades e Investigación. de acuerdo con .las normas establecidas
en el artículo tercero del Regla1Dento <le 24 .de diciembre. de
1969 (<<Boletín Oficíal del Estad<>)}. de' 23 de enero de 1~70)
y se publicara en el ({B91etín Oficial del Estado». '

·V. Comienzo de los, exámenes

Los ejercicios se realizaran en la localidad en Que radique
la Escuela.

El Presidente del Tribunal cítará a los oposi;tores dentro
del mes siguiente á su nombramiento,. con tmtéla.ción deqUiUce
días, mediante convocatoria que-se publicará, enel'«Boletín
Oficial del Estado» y en la Que .,se. indicará- el' dia, hora y
lugar en que deban hacer la presentacióll.

se adoptarán las medidas necesarias para etue noe:xceda
de ocho meses el tiempo comprendido entre la pubUcación
de la convocatoria y el comienzo de los ejercic;103.

VI. Programas yejero-icios

1.0- En el momento de la. presertta.t-ióri al Tribullal, 10$ oposito­
r~ entl'eg~á.n los trabajos de investigación: Y .'proff?SiorwJes,
SI los tunesenrealizados, y una Mernoria J)ot trípUcact0 en
relación con el programa de lasprácticasque:elop()sttorc{)I1$i­
dere han de desarroliarse en el desempeño de la- plaza, objeto
de provIsión. Asimismo presentarán:los documentos que jü5tifi­
quen otros mérítosque puedan alegar:.

seguidamente el .Tribunal notificara el sistema aeordadoen
orden a la celebración de los ejercicios y el cuestíona.r~o que
regirá en el segundo. Dicho cuestionario, Que se,tédaeta.r(lpor
el Tribunal una vez constítuido .conJaantelaclón. nece:sarla
a tal. fin, comprenderá temasrelatlvos a ;la.sprácticas que
eo~responde realizar en el laboratorio,ennÚffierode-diez a
vemte.

En. el plazo de cinco días, a COIltar· del. .~iguien~ al· Que
se c.ele~re dicho acto, se iniciarán losejerclc19S. Q:ueseráIJ,
los SIgUIentes:

5.0 Carecer de antecedentes penales.
6.<) En el caso de aspirantes femeninos; estar exentos del

servicio Social o haoerlo CUItlplieto ant€s de expirar el plazo
para la presentación de documentos aC¡'puitativosde las oondici¡;;¡..
nes de capacitación y requisitos de la c{)uvQcatoria.

7.° Los sacerdotes deberán acre<l.:1tar- .lacorre.!¡.po-ndiente 11..
cencia eclesiastica.

Los precedentes requisitos, con la salvedad que _se: indica
para el cumplímleuto del ServICio -~ciaJ, _han de,t,"eunirse eh
la fecha de expiración del plazo señalado para la presentación
de instancias.

m. Solicitudes

1.0 La solicitud se dirigirá al _ilusttisímo señor DiréCtor
de la Escuela Técnica Superior de IllgemerOs d~ Telecotnumc&­
cian y Be presentarán en la Secretaria de la rnlsJ.ná.G091eJ.~J19#>
Civiles, Delegaciones Administrativas de este Pepart!Ul:l:ent;Qen
las respecthras provincias y oficinas deQorreos,ctt;::Iltr9 del
plazo de treinta dias hábiles a partir de 18: ppblica.ci(>ude
esta convocatoria. Los espafloles residentes, en. ~l e"tranjero
lo harán ante las representaciones dipiOtnatipa,sy'collS\llare.&.

En aquélla se. hara constar. expresamen,te .'. el·;-d()micil~o .. del
aspirante, numero del documento nacionaldf;, idelltídaiQ,.que
reUne todos los requlsrtos de la. norma. II rque se compxqmeté,
en caso de ser aprobado, a jurar acataImento,l\ lQS PrincipioS­
Fundarnentale.s del Movimiento Naclonaly. dell).as-LeyeS: '-runcla­
mentales del Reino, de acuerdo -con·' loestablepidoen 'elapa,r­
tado c) del articulo 36-de la Ley de- .Funci.onarioseiviles'ool
Estado de 7 de febrero de 1964-

2.° A la U1stancia se acompañarán reciboS ,de haber abonado
en la secretaría de la· Escuela. las .cij.-nti$(les .de Cien . pesetas
por formadón de expediente y setenta.y· cine;o en collMpto
de derechos de examen. pudiéndose abonar dichas' cantldad.es
globalmente. •

Cuandll la Solicitud no se presentara~n'la'E~uela. deberá
constar en la misma el núniero' del gIro .post;alotelegráflco
qUe se remita a la mencionada secretaria pqr:el,1InpoJ:i;e de
los derechos anteriormente mdIcados. •.·En el propio gírd':se: haré.
constar la. plaza a la que se concursa. :.' "

3.0 Dentro de los diez díash?biles siguIentes ,ala' tertn1nsción
del plaz;) de admisión de instancias la Dlreéción·de.iaJ!;scuela.
remitira propuesta de los' aspirantes adnütidos':y 'exellli~os~n

expresión de las causas enesteúltimo-:c~a'laI>~cci6n
General de Universidades, e'lnvest~gacióIl para.suapi'Q,bación
Si procediera. y publicación en 'elaBolettn0flcial del: estado»:

Los interesados pOdrán. interponer la..$reclamaciqtÍe;s :,PpOr­
tunas (articulo 121. de· la Ley de ·.Procedimiento- :AdniitlistrativoJ
ante la DireccIúIl General en el plazo de quiIlce ..'dí~e()ntadOS
&' partir del SIguiente al de tal publiea.ciÓIl,porcol1duc:to-;de
la DLrección del Centro, que la. tramItaráCQI1carácter urgente
debidamente informada.. . '., . .

Dna vez resueltas las reclamaciones,. sepubiicarán ·~el
«Boletín Oficial del Estado» las mOdificaciones, orectUicaclones
qUe se hubieran producido,. eIl su caso, en. llllista:de'a¡;tinit-ictos.

Contra la anterior resolución los iPteresaCl08 podrán i~~po-ner
recurso de alzada ante el Ministerio en' el plazo de ,Quince
dias hábiles.


